
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00038-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  SOLUCIÓN EFICAZ AL INSTANTE S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante se pronunció frente al requerimiento 

hecho en auto anterior.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; y se 

pronunció escogiendo Bogotá (documento electrónico #005). Entonces, ante lo 

manifestado por la demandante y en aras de garantizar el derecho de acceso a 

la administración de justicia, será enviada la demanda al juez del trabajo de la 

capital del país.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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47-001-41-05-001-2023-00038-00 
 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SOLUCIÓN EFICAZ AL 

INSTANTE S.A.S. 

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00059-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  ENEVEIDA ESTHER DAMIÁN GALVIS  

 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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47-001-41-05-001-2023-00059-00 
 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ENEVEIDA ESTHER 

DAMIÁN GALVIS 

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00060-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  MARÍA CAMILA CORVACHO EMILIANI  

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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47-001-41-05-001-2023-00060-00 
 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra MARÍA CAMILA 

CORVACHO EMILIANI 

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00063-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  EDUARDO JOSÉ BARRENECHE ÁVILA  

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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47-001-41-05-001-2023-00063-00 
 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra EDUARDO JOSÉ 

BARRENECHE ÁVILA 

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00083-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y LOGÍSTICOS DEL 

CARIBE S.A.S.   

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
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RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y LOGÍSTICOS DEL CARIBE S.A.S.  

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00086-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  PILONERAS S.A.S.   

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra PILONERAS S.A.S.  
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Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00087-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  SERVI ENLACE S.A.S.   

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SERVI ENLACE S.A.S.  
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Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00088-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  INVERSIONESSOLANO DÁVILA & CIA S.A.S.   

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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47-001-41-05-001-2023-00088-00 
 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INVERSIONESSOLANO 

DÁVILA & CIA S.A.S.  

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00089-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  TIMEVACATION S.A.S.   

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra TIMEVACATION S.A.S.  
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Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00091-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  FONDO DE EMPLEADOS DE EXTRACTORA 

FRUTAPALMA S.A.   

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
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RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra FONDO DE 

EMPLEADOS DE EXTRACTORA FRUTAPALMA S.A.   

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00092-00 

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Demandado  CARLOS ALIRIO MENDOZA VARGAS 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023.  

 

Señor Juez, informo que la demandante se pronunció frente al requerimiento hecho en 

auto anterior.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente  
 

 
Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto anterior, 

deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la providencia rememorada, 

esta agencia judicial carece de competencia territorial para conocer el presente cobro 

de aportes al sistema general de pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la 

jurisprudencia reiterada sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito 

de Santa Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez competente, 

se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que ejerciera su derecho 

a elegir el lugar de conocimiento del proceso; y se pronunció solicitando dar aplicación 

al artículo 5° del CPTSS en el sentido que sea tramitada la demanda en Armenia 

porque es el domicilio del demandado y donde se hizo el requerimiento previo a la 

constitución del título ejecutivo (documento electrónico #005).  

 

Será negada tal solicitud. En primer lugar, porque como se explicó en la providencia 

del 13 de marzo de 2023 no es procedente fijar la competencia territorial según el 

artículo 5° del CPTSS debido a que en el ordenamiento jurídico no está previsto ese 

criterio en ejecuciones como la examinada; amén de que la jurisprudencia a atender en 

virtud de los principios de igualdad y seguridad jurídica es la reiterada en las 

decisiones del órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria cuando ha resuelto 

conflictos de competencia por asuntos similares, por ejemplo en las providencias 

AL398-2021, AL3663-2021, AL5494-2022, AL 4422-2022 y AL 5527-2022. De hecho, en 

auto reciente (AL 349-2023) llamó la atención sobre el particular en los siguientes 

términos:  
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“es necesario que esta Sala de la Corte, llame la atención a los jueces para que, 

en lo sucesivo, examinen la demanda sometida a su admisión cuidadosamente y 

con el esmero que le corresponde, pues existe una postura reiterada frente al 

tema, que de haberse tenido en cuenta evitaría la congestión y la mora judicial”. 

 

Además, como segunda razón y ya en gracia de discusión, en el expediente no consta 

que Armenia sea el domicilio del demandado, según lo observado en el certificado de 

existencia y representación legal allegado con la demanda (f. 26 del documento 

electrónico #001).   

 

Entonces, teniendo en cuenta lo expuesto y en aras de garantizar el derecho de acceso 

a la administración de justicia, será enviada la demanda al juez del trabajo de la 

capital del país porque es la única autoridad judicial cuya competencia consta en el 

expediente; domicilio de la entidad de seguridad social.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda presentada 

por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra CARLOS ALIRIO MENDOZA VARGAS. 

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través de la Oficina 

judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00093-00 

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Demandado  RODRIGO ALBERTO ROMERO MARENCO 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023.  

 

Señor Juez, informo que la demandante se pronunció frente al requerimiento hecho en 

auto anterior.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente  
 

 
Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto anterior, 

deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la providencia rememorada, 

esta agencia judicial carece de competencia territorial para conocer el presente cobro 

de aportes al sistema general de pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la 

jurisprudencia reiterada sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito 

de Santa Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez competente, 

se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que ejerciera su derecho 

a elegir el lugar de conocimiento del proceso; y se pronunció solicitando dar aplicación 

al artículo 5° del CPTSS en el sentido que sea tramitada la demanda en Armenia 

porque es el domicilio del demandado y donde se hizo el requerimiento previo a la 

constitución del título ejecutivo (documento electrónico #005).  

 

Será negada tal solicitud. En primer lugar, porque como se explicó en la providencia 

del 13 de marzo de 2023 no es procedente fijar la competencia territorial según el 

artículo 5° del CPTSS debido a que en el ordenamiento jurídico no está previsto ese 

criterio en ejecuciones como la examinada; amén de que la jurisprudencia a atender en 

virtud de los principios de igualdad y seguridad jurídica es la reiterada en las 

decisiones del órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria cuando ha resuelto 

conflictos de competencia por asuntos similares, por ejemplo en las providencias 

AL398-2021, AL3663-2021, AL5494-2022, AL 4422-2022 y AL 5527-2022. De hecho, en 

auto reciente (AL 349-2023) llamó la atención sobre el particular en los siguientes 

términos:  
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“es necesario que esta Sala de la Corte, llame la atención a los jueces para que, 

en lo sucesivo, examinen la demanda sometida a su admisión cuidadosamente y 

con el esmero que le corresponde, pues existe una postura reiterada frente al 

tema, que de haberse tenido en cuenta evitaría la congestión y la mora judicial”. 

 

Además, como segunda razón y ya en gracia de discusión, en el expediente no consta 

que Armenia sea el domicilio del demandado, según lo observado en el certificado de 

existencia y representación legal allegado con la demanda (f. 25 del documento 

electrónico #001).   

 

Entonces, teniendo en cuenta lo expuesto y en aras de garantizar el derecho de acceso 

a la administración de justicia, será enviada la demanda al juez del trabajo de la 

capital del país porque es la única autoridad judicial cuya competencia consta en el 

expediente; domicilio de la entidad de seguridad social.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda presentada 

por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra RODRIGO ALBERTO ROMERO MARENCO. 

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través de la Oficina 

judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00131-00 

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  ESCALERA S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ESCALERA S.A.S. 
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Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00144-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  VIPLA S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra VIPLA S.A.S. 
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Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00145-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  VTR COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN 

LOGÍSTICA – VTR CONSTRULOGÍSTICA S.A.S.  

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra VTR COMPAÑÍA DE 

CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN LOGÍSTICA – VTR CONSTRULOGÍSTICA 

S.A.S.   

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00146-00 

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  PROYECTO ARQUITECTÓNICO SIGLO 21 S.A.S. – 

PROYARQUI 21 S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 



2 
 

47-001-41-05-001-2023-00146-00 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra PROYECTO 

ARQUITECTÓNICO SIGLO 21 S.A.S. –PROYARQUI 21 S.A.S. 

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00147-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  LA MORENITA GUADALUPE INVERSIONES S.A.S. – 

LA MOGUA S.A.S.  

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que la demandante no se pronunció frente al 

requerimiento hecho en auto anterior, y ya venció el plazo para ello. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 
 

Auto interlocutorio: rechaza demanda - falta de competencia factor 

territorial. Remite al competente 

 

Constatado el informe secretarial y teniendo en cuenta lo expuesto en el auto 

anterior, deberá ser remitido el expediente a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. En efecto, como se indicó en la 

providencia rememorada, esta agencia judicial carece de competencia 

territorial para conocer el presente cobro de aportes al sistema general de 

pensiones, a la luz del artículo 110 del CPTSS y la jurisprudencia reiterada 

sobre el particular de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022, toda vez que el Distrito de Santa 

Marta no es el domicilio de la entidad de seguridad social y tampoco se 

demostró que aquí haya sido proferido el título ejecutivo. 

 

En tal virtud, para mejor proveer sobre la remisión de la actuación al juez 

competente, se dispuso en la misma providencia requerir a la parte actora que 

ejerciera su derecho a elegir el lugar de conocimiento de su proceso; pero no se 

pronunció. Entonces, ante el silencio de la demandante y en aras de garantizar 

el derecho de acceso a la administración de justicia, será enviada la demanda al 

juez del trabajo de la capital del país por ser la única autoridad judicial cuya 

competencia territorial consta en el expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor territorial, la demanda 

presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra LA MORENITA 

GUADALUPE INVERSIONES S.A.S. – LA MOGUA S.A.S.  

 

Segundo. En consecuencia, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., a través 

de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Tercero. Por secretaría háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00078-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  ALDEMAR MIGUEL MARTÍNEZ GIACOMETTO  

Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023.  

 

Señor Juez, informo que no fue subsanada la demanda y venció el plazo otorgado en el 

auto anterior. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada 

 

En vista de que no fue subsanada la demanda, se impone rechazarla con fundamento 

en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del 

CPTSS.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda presentada por ALDEMAR MIGUEL MARTÍNEZ 

GIACOMETTO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00069-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  KEYSI JAEL MENDOZA NIETO  

Demandado  INVERMAR & ASOCIADOS S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023.  

 

Señor Juez, informo que no fue subsanada la demanda y venció el plazo otorgado en el 

auto anterior. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada 

 

En vista de que no fue subsanada la demanda, se impone rechazarla con fundamento 

en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del 

CPTSS.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda presentada por KEYSI JAEL MENDOZA NIETO contra 

INVERMAR & ASOCIADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00070-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  YAIR HASSAN TOLOZA MALDONADO  

Demandado  SOCIEDAD COOPERATIVA SERVIGEN STA MTA LTDA. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023.  

 

Señor Juez, informo que no fue subsanada la demanda y venció el plazo otorgado en el 

auto anterior. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada 

 

En vista de que no fue subsanada la demanda, se impone rechazarla con fundamento 

en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del 

CPTSS.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda presentada por YAIR HASSAN TOLOZA MALDONADO contra 

SOCIEDAD COOPERATIVA SERVIGEN STA MTA LTDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

________________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00077-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  FREDYS JOSÉ CAMPO MENDOZA  

Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023.  

 

Señor Juez, informo que no fue subsanada la demanda y venció el plazo otorgado en el 

auto anterior. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda no subsanada 

 

En vista de que no fue subsanada la demanda, se impone rechazarla con fundamento 

en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP, aplicado por remisión del artículo 145 del 

CPTSS.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda presentada por FREDYS JOSÉ CAMPO MENDOZA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00170-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Demandado  ELIUD MANUEL BERSINGER GARCÉS 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: requerimiento para mejor proveer sobre la remisión del 

expediente por falta de competencia territorial 

 

Revisada la demanda y sus anexos que corresponden al cobro de aportes al sistema 

general de pensiones a través de un proceso ejecutivo, observa esta agencia judicial 

que carece de competencia por el factor territorial con base en el artículo 110 del 

CPTSS y la jurisprudencia reiterada sobre el particular de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022: 

 

 “En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

 sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 

 de seguridad social o el de aquel en el que se profirió la resolución o el título 

 ejecutivo correspondiente que puede coincidir con aquél, así lo ha indicado la 

 Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022”. (Subrayas 

 adrede).  

 

En ese sentido nótese que la ejecución es promovida por la administradora de fondos 

de pensiones PORVENIR S.A. que tiene su domicilio en Bogotá D.C. (f. 32), además, en 

la liquidación presentada como título ejecutivo no reza que haya sido expedida en el 

Distrito de Santa Marta (f. 12). 

 

De otra parte, no es de recibo atribuir la competencia territorial en los términos 

planteados por la demandante: por el “domicilio de las partes” (f. 10), habida 

consideración que en el ordenamiento jurídico no está previsto tal criterio con relación 

al demandado para atribuir competencia en ejecuciones como la examinada. 

 

Entonces, debe ser rechazada la demanda por falta de competencia territorial. Ahora, 

para mejor proveer sobre la remisión del expediente al juez competente será requerida 
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la ejecutante a fin de que elija el lugar de conocimiento de su proceso ejecutivo1 según 

la regla pertinente que ha sido expuesta. En caso de guardar silencio será enviada la 

demanda al juez del trabajo de la capital del país, única autoridad judicial cuya 

competencia consta en el expediente.  

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la demandante elegir el lugar de conocimiento de su proceso ejecutivo, 

según la regla pertinente de competencia territorial expuesta en la parte 

considerativa. Para ello se conceden cinco (5) días. En caso de guardar silencio en la 

oportunidad otorgada, será enviada la demanda al juez del trabajo de Bogotá D.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 El requerimiento se hará teniendo en cuenta lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia al 

estudiar la competencia territorial en un asunto semejante (Auto AL4899-2022 del 27 de 

septiembre de 2022). 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00171-00 

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  ESTRUCTURAS Y FORJAS S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 29 de marzo de 2023 

 

Auto interlocutorio: requerimiento para mejor proveer sobre la remisión del 

expediente por falta de competencia territorial 

 

Revisada la demanda y sus anexos que corresponden al cobro de aportes al sistema 

general de pensiones a través de un proceso ejecutivo, observa esta agencia judicial 

que carece de competencia por el factor territorial con base en el artículo 110 del 

CPTSS y la jurisprudencia reiterada sobre el particular de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, expuesta por ejemplo en el Auto 4402-2022: 

 

 “En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

 sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad 

 de seguridad social o el de aquel en el que se profirió la resolución o el título 

 ejecutivo correspondiente que puede coincidir con aquél, así lo ha indicado la 

 Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ AL2089-2022”. (Subrayas 

 adrede).  

 

En ese sentido nótese que la ejecución es promovida por la administradora de fondos 

de pensiones PORVENIR S.A. que tiene su domicilio en Bogotá D.C. (f. 34), además, en 

la liquidación presentada como título ejecutivo no reza que haya sido expedida en el 

Distrito de Santa Marta (ff. 12 y 13). 

 

De otra parte, no es de recibo atribuir la competencia territorial en los términos 

planteados por la demandante: por el “domicilio de las partes” (f. 10), habida 

consideración que en el ordenamiento jurídico no está previsto tal criterio respecto a la 

demandada para atribuir competencia en ejecuciones como la examinada. 

 

Entonces, debe ser rechazada la demanda por falta de competencia territorial. Ahora, 

para mejor proveer sobre la remisión del expediente al juez competente será requerida 
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la ejecutante a fin de que elija el lugar de conocimiento de su proceso ejecutivo1 según 

la regla pertinente que ha sido expuesta. En caso de guardar silencio será enviada la 

demanda al juez del trabajo de la capital del país, única autoridad judicial cuya 

competencia consta en el expediente.  

    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la demandante elegir el lugar de conocimiento de su proceso ejecutivo, 

según la regla pertinente de competencia territorial expuesta en la parte 

considerativa. Para ello se conceden cinco (5) días. En caso de guardar silencio en la 

oportunidad otorgada, será enviada la demanda al juez del trabajo de Bogotá D.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 El requerimiento se hará teniendo en cuenta lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia al 

estudiar la competencia territorial en un asunto semejante (Auto AL4899-2022 del 27 de 

septiembre de 2022). 


